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RV: Correspondencia Oficial CSJBTO24-459

Juzgado 07 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/02/2024 12:24
Para:​Julieth Bibiana Neira Cruz <jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Angela Piedad Ossa Giraldo
<aossag@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C 

​Línea de atención al usuario 601 2430962

sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota

                    

  

​Se

De: Aplicativo Sigobius Bogotá <sigobius@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de febrero de 2024 12:07 p. m.
Para: Juzgado 07 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Correspondencia Oficial CSJBTO24-459
 

 
Estimado(a) Señor(a) : 
  
Adjunto a este correo electrónico encontrará un documento generado a través del sistema de
correspondencia oficial del Consejo Superior de la Judicatura, en respuesta a su solicitud, con
la siguiente información. 
 
Código del Documento: CSJBTO24-459
Asunto: Vigilancia Judicial No. 2024-0451 
Fecha de elaboración: 2/7/2024
Emisor: EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES, Vicepresidenta
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Para acceder a la comunicación haga clic en el siguiente link:
 
Ver documento principal:
 
Por favor, tome conocimiento de los documentos anexos al presente correo en siguiente(s)
link(s):
 
Lista de documentos adjuntos:
01. dc06e8e1-7b94-4a21-a386-07d8893ada1d.msg
01. MEMORIAL IMPULSO SOLICITUD PROCESO 2020 425_.pdf
 
Nota: es importante recordar que el correo sigobius@cendoj.ramajudicial.gov.co es únicamente
de carácter informativo por lo cual no se tendrá en cuenta ninguna comunicación a través de
este, ya que el sistema genera automáticamente estas notificaciones. 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

Calle 85 No. 11 – 96 Piso 3º Teléfono 6 214067 Fax 6 214126
csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co

SC5780-4-3

CSJBTO24-459 / No. Vigilancia 2024-0451

Bogotá, D.C., 6 de febrero de 2024

Al contestar favor citar este número

CSJBTO24-459

Doctor:
ROBERTO VENTURA REALES AGON
Juzgado Septimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Ref.: Solicitud de Vigilancia Judicial No. 2024-0451
dentro del proceso de Yanira Arias Nuñez contra
Proteccion y Otro Rad: 11001310500720200042500.
------------------------------------------------------------------------

Respetado (a) Doctor:

Con un cordial saludo y en atención a la solicitud de Vigilancia Judicial Administrativa de la
referencia, de la manera más atenta le solicito que se sirva remitir a esta Seccional, en el
término de tres (03) días hábiles contados a partir de la fecha en que se reciba esta
comunicación, un informe respecto del asunto en cita, en atención al Acuerdo 8716 de 2011,
el cual debe rendirse bajo la gravedad de juramento.

Obedece lo anterior a que mediante escrito enviado vía correo electrónico a la Secretaría de
esta Seccional el 30 de enero de 2024 y recibido en el despacho de la Magistrada
Ponente el 01 de febrero de 2024, la señora Yanira Arias Nuñez, solicita se inicie vigilancia
judicial administrativa al proceso de la referencia, en atención a la posible mora en su
trámite, toda vez que, de acuerdo a la audiencia realizada el día de 9 de diciembre a las
8:00 am del 2022 , y conforme a lo ordenado por su señoría el impulso del proceso y seguir
su curso normal conforme que han pasado 12 meses a fin de tramitar las audiencias que en
derecho correspondan. Para mayor claridad se aporta copia de la solicitud de Vigilancia
Judicial para lo pertinente.

En aras de atender de manera oportuna la solicitud de vigilancia, me permito instarlo para
que el informe requerido sea enviado al siguiente link:

https://forms.office.com/r/fjURw98Nw9

https://forms.office.com/r/fjURw98Nw9


Hoja No. 2 Vigilancia Judicial No. CSJBTO24-459

Calle 85 No. 11 – 96 Piso 3º Teléfono 6 214067 Fax 6 214126
www.ramajudicial.gov.co

En caso de tener problemas al momento de ver los archivos adjuntos al presente oficio,
comunicarse al teléfono 310 567 18 69 con la Dra. Adriana Rojas – Auxiliar Judicial Grado
01 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.

Se le solicita explicar, justificar desvirtuar lo señalado por el peticionario, aduciendo las
pruebas y consideraciones que estime convenientes, amén de emitir la medida correctiva
del caso lo que debe hacer dentro del término concedido Ut Supra. Para mayor precisión se
remite copia de la queja instaurada.

Cordialmente,

EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES
Magistrada

Anexo lo anunciado en uno (1) folios.

EMT / nhzr / EXTCSJBT24-1495



Señor  

JUEZ SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

 E.S.D 

 Jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co , csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RADICADO: 11001310500720200042500 

 DEMANDANTE: YANIRA ARIAS NUÑEZ  

DEMANDADO: PROTECCION Y OTRO  

YANIRA ARIAS NUÑEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma en mi condición de 

demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su 

despacho por medio del presente escrito, a fin de solicitar de acuerdo a la audiencia 

realizada el día de 9 de diciembre a las 8:00 am del 2022 , y conforme a lo ordenado 

por su señoría el impulso del proceso y seguir su curso normal conforme que han 

pasado 12 meses a fin de tramitar  las audiencias que en derecho correspondan , en 

concordancia a que todos los presupuestos están dados para adelantar las mismas 

.agradeciendo la atención prestada cordialmente señor juez. 

 

 Cordialmente, 

 

 YANIRA ARIAS NUÑEZ  

C,C 35331254 
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